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INTRODUCCIÓN  

 

Desde la disciplina de Trabajo Social y el desarrollo de sus competencias en 

instituciones públicas y privadas se valora la importancia de generar nuevas 

experiencias y nuevos conocimientos en torno a diversas realidades sociales. 

Por lo tanto en el presente informe se dará a conocer la gestión adelantada en el 

año de práctica intensiva en el ICBF, en el municipio de Turbaco, específicamente 

en la atención que se da a PADRES SEPARADOS INTERVENIDOS EN LA 

ATENCIÓN EXTRAPROCESAL DEL ICBF CENTRO ZONAL TURBACO  AÑO 

2012. 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar responde a la política pública de 

infancia y adolescencia en aras de Trabajar por el desarrollo y la protección 

integral de la primera infancia, la niñez y la adolescencia y por el bienestar de las 

familias en Colombia. 

Es importante incluir este informe de gestión en los procesos misionales del ICBF 

como un soporte para la labor realizada desde Trabajo Social en los asuntos 

extraprocesales de la institución porque a partir de allí se diseña la propuesta 

“EDUCACION SOCIO FAMILIAR COMO  ESTRATEGIA PARA LA 

CONSTRUCCION DE AMBIENTES QUE GARANTICEN LOS DERECHOS DE 

LOS NIÑOS, LAS NIÑAS Y LOS ADOLECENTES,  con el objetivo de fortalecer la 

calidad de la prestación de los servicios desde la atención a los usuarios 

convirtiéndose esto en un apoyo más a labor realizada durante las conciliaciones. 

Este Proyecto de gestión está dividido en tres capítulos. El  primer capítulo hace 

referencia al REFERENTE INSTITUCIONAL, que comprende la misión, visión de 

la Universidad de Cartagena, del programa de Trabajo social, al igual que la del 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar I.CB.F. 



 

 

El segundo capítulo hace referencia al PROYECTO DE GESTION donde se 

referencia los resultados y el impacto que este proyecto tuvo en la atención a los 

usuarios del ICBF en la defensoría de asuntos extraprocesales  y el aporte de 

conocimientos y aprendizajes que desde la práctica de Trabajo Social se le hace a 

la institución en torno a la atención con familias que presentan este tipo de 

problemáticas y el cual se convierte en referencias para nuevas generaciones de 

profesionales en formación , y un tercer capítulo que hace referencia al INFORME 

DE GESTION, Para culminar con las recomendaciones pertinentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

CAPITULO I 

 

REFERENTE  INSTITUCIONAL 
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1.1. MISION 

 

La Universidad de Cartagena es un centro generador y transmisor de 

conocimientos culturales, científicos, tecnológicos y humanísticos. Forma 

profesionales de alta calidad, dentro de claros valores de justicia, ética y 

tolerancia, capacitados para promover el desarrollo integral de la región y el país, 

y competir exitosamente en el ámbito internacional. Como Institución de 

Educación Superior de la Costa Norte de Colombia, históricamente comprometida 

con su desarrollo, presta un servicio cultural y cumple una función social 

fundamentada en los siguientes principios: formación integral, espíritu reflexivo y 

de auto-realización. Como institución universitaria promueve y garantiza la calidad 

en la producción y transmisión del conocimiento, en concordancia con el desarrollo 

de las ciencias, las tecnologías, las artes y la filosofía dentro de un marco de 

respeto y tolerancia en la pluralidad de razas, credos, edades, condiciones 

económicas, políticas y sociales. 

 

1.2. VISION 

 

La Universidad de Cartagena, como institución pública de la región Caribe y actor 

social de desarrollo, liderará procesos de investigación científica en su área 

geográfica, constituyéndose en la primera Institución de Educación Superior de la 

Costa de Norte colombiana; con el mayor número de proyectos de investigación 

generadores de nuevos conocimientos, con el fin de elevar la competitividad de 

nuestra región en todo los órdenes. Orientará los procesos de docencia basados 

en una alta cualificación de su recurso humano, facilitando la capacitación en su 

saber específico y en los procesos de enseñanza-aprendizaje. Por la presencia 

permanente en la interpretación y aporte a las soluciones de la problemática 

regional y del país, se verá en el mediano plazo como la mejor opción para la 

comunidad académica, empresarial, y sociedad civil en general. 
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1.3. FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES Y EDUCACIÓN 

 

1.3.1 MISION 

 

Formar integralmente profesionales, a nivel de pregrado, en Trabajo Social y 

Comunicación Social, para la producción de conocimiento e interpretación de la 

realidad tendiente a promover acciones hacia una sociedad más solidaria, justa, 

humana y pacífica. De igual manera, desarrollar procesos de formación continua y 

postgraduada en áreas de las ciencias sociales y de la educación y contribuir a la 

transformación socio-política y educativa, en la localidad, la región y el país 

fundamentándose en una gestión coparticipativa y en la articulación de la 

investigación, la docencia y la proyección social. 

 

1.3.2. VISION 

 

 La Facultad de Ciencias Sociales y Educación será reconocida, en el año 2020, 

como la unidad académica que, produciendo conocimiento e interpretando la 

realidad social, lidera académicamente los procesos de formación de 

profesionales en ciencias sociales y educación, a nivel de pregrado y postgrado, y 

por su contribución a la transformación socio-política y educativa de la región 

Caribe colombiana y del país, mediante la investigación, como eje articulador, una 

docencia de excelencia, la responsabilidad social de la proyección y una gestión 

estratégica 
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1.4. PROGRAMA DE TRABAJO SOCIAL 

 

1.4.1. MISIÓN 

A partir de procesos académicos flexibles que privilegian la investigación y el 

compromiso con el desarrollo humano, el programa de Trabajo Social tiene como 

misión formar Trabajadores (as) Sociales de alta calidad profesional, capaces de 

intervenir de manera responsable y creativa en espacios y proyectos de 

intervención social en la localidad, la región y el país, en razón a su sólida 

fundamentación epistemológica, ética, política y metodológica. 

 

1.4.2. VISIÓN 

El programa de Trabajo Social en concordancia con la visión de la Universidad de 

Cartagena, se propone mantenerse hacia el año 2020 como el programa líder en 

la formación de Trabajadores Sociales en la costa Caribe colombiana, constituirse 

en un programa reconocido en Colombia y América Latina por el excelente 

desempeño de sus egresados, la solidez de su labor investigativa, la pertinencia 

de su proyección en el contexto, la alta calidad y compromiso de su cuerpo 

docente y la idoneidad como órgano consultor de entidades estatales y no 

gubernamentales en la formación de políticas y planes de desarrollo local. La 

Universidad de Cartagena es un centro generador y transmisor de conocimientos 

culturales, científicos, tecnológicos y humanísticos. 

 Forma profesionales de alta calidad, dentro de claros valores de justicia, ética y 

tolerancia. La Facultad de Ciencias Sociales y Educación adscrita a esta 

Universidad, lidera académicamente los procesos de formación de profesionales 

en ciencias sociales, como lo son los Trabajadores y Trabajadoras Sociales .La 

posibilidad que tiene la Procuraduría 10 Judicial de Familia II de Cartagena de 

Indias, de contar con el apoyo de profesionales en formación del área de ciencias 

sociales, se enmarca en la función de proyección social de la facultad, donde el 

trabajador(a) social puede poner en práctica todo el bagaje de conocimientos en 

14
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cuanto a metodologías de intervención de la realidad social, como en este caso lo 

hace en los procesos sociales de la familia y la investigación, permitiéndole 

desarrollar competencias profesionales en función de su proceso de formación y la 

demandas institucionales desde donde se enmarca la práctica. 

La práctica en el Programa de Trabajo Social es un proceso pedagógico en donde 

el estudiante a partir de su interacción con su contexto y de la relación de los 

marcos referenciales con la realidad, construye nuevas experiencias y 

conocimientos que conllevan a la formación profesional y a la intervención y 

transformación de su campo de acción. 
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1.5.1. UBICACIÓN GEOGRÁFICA 

Nombre de la Institución: Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-Centro 

Zonal Turbaco 

Tipo de institución: Pública. 

El ICBF entidad adscrita al Ministerio de la Protección Social, es una de las 

instituciones más representativas del país. Fue creada en 1968 dando respuesta a 

problemáticas, tales como la deficiencia nutricional, la desintegración e 

inestabilidad de la familia, la pérdida de valores y la niñez abandonada.” 1 

“Está presente en cada una de las capitales de departamento, a través de sus 

regionales y seccionales. Adicionalmente, cuenta con 200 centros zonales, los 

cuales son puntos de servicio para atender a la población de todos los municipios 

del país. Actualmente cerca de 10 millones de colombianos se benefician de sus 

servicios.”2 De esta forma, a “niños, niñas, jóvenes, adultos y familias de 

poblaciones urbana, rural, indígena, afro colombiana y, raizal es posible brindarles 

una atención más cercana y participativa.”3 

1.5.2. MISIÓN 

 “Trabajar por el desarrollo y la protección integral de la primera infancia, la niñez y 

la adolescencia y por el bienestar de las familias en Colombia”. 

1.5.3.VISIÓN 

“Ser ejemplo mundial en la construcción de una sociedad prospera y equitativa, a 

partir del desarrollo integral de las nuevas generaciones y sus familias.”4 

 
                                                           
2
Disponible en: www.icbf.gov.co//quienessomos    consultado el 12 de marzo del2010 

2
 ibíd.   

3
 Ibíd.   

4
 Ibíd.  
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 Los programas que atiende el ICBF centro zonal Turbaco están dirigidos a los 

niños, niñas, adolescentes, madres y a las familias  del municipio de Turbaco y 

vecinos ofreciendo los servicios de: Hogares Comunitarios de Bienestar, Jardines 

Comunitarios, Jardines Infantiles,  Hogar Gestor, Hogar Sustituto,  Recuperación 

Nutricional, Adopción, Restablecimiento de Derechos, Defensoría de familia, 

enfocándose  primordialmente  en la atención de los niños y niñas. 

Direccionados por la ley de infancia y adolescencia 1098 de 2006  que tiene por 

finalidad garantizar a los niños, a las niñas y a los adolescentes su pleno y 

armonioso desarrollo para que crezcan en el seno de la familia y de la comunidad, 

en un ambiente de felicidad, amor y comprensión.  Y que prevalezca  el 

reconocimiento a la igualdad y la dignidad humana, “sin discriminación alguna, 

igualmente establecer normas sustantivas y procesales para la protección integral 

de los niños, las niñas y los adolescentes, garantizando  el ejercicio  pleno  de sus 

derechos y libertades, consagrados en los instrumentos internacionales de 

Derechos Humanos, en la Constitución Política y en las leyes, así como su 

restablecimiento.” Dicha garantía y protección será obligación de la Familia, la 

Sociedad y el Estado. Ya que es este el implementador  de las políticas  sociales 

encaminadas al bienestar social  de los ciudadanos y ciudadanas. 

Desde el ICBF zonal  Turbaco a  las problemáticas de las  poblaciones atendidas   

se les direcciona hacia tres ejes centrales como lo son :La Defensoría de Familia  

a cargo de abogados , quienes colaboran con  las familias con  los asuntos legales 

(cuotas de alimentos , visitas) ,  el  equipo psicosocial (Trabajo social y psicología)    

con los  asuntos conciliables (relaciones de parejas , padres e hijos)  , no 

conciliables (denuncias, violación ,abuso)  y  los que se relacionan  con afecciones 

psíquicas  que se evidencian en los comportamientos y las relaciones inter 

personales y sociales ,la nutricionista  encargada de los problemas  de 

desnutrición en niños; cada uno con su respectivo profesional encargado , para la 

debida atención de los casos . 
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EDUCACIÓN SOCIO FAMILIAR COMO ESTRATEGIA PARA LA 

CONSTRUCCIÓN DE UN AMBIENTE  QUE GARANTICE EL RESPETO  DE 

LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DIRIGIDO A 

PADRES SEPARADOS INTERVENIDOS EN LA ATENCIÓN EXTRAPROCESAL 

DEL ICBF CENTRO ZONAL TURBACO. 

 

2.1. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA 

 

El Instituto Colombiano De Bienestar Familiar (I.C.B.F.)  es una entidad que se 

encuentra adscrita al Ministerio de la Protección Social, fue creada en 1968 dando 

soluciones  a las problemáticas como la deficiencia nutricional, la desintegración e 

inestabilidad de las familias, la pérdida de valores y la niñez abandonada. 

Su misión es trabajar por el desarrollo y la protección integral de la primera 

infancia, la niñez y la adolescencia y por el bienestar de las familias en Colombia. 

Esta entidad estatal tiene como visión ser ejemplo mundial en la construcción de 

una sociedad prospera y equitativa, a partir del desarrollo integral de las nuevas 

generaciones y sus familias. 

En el I.C.B.F Internamente desarrolla unos procesos que son:  

Procesos estratégicos: relacionados con el direccionamiento estratégico y 

mejoramiento continuo en la institución. 

 

Procesos de apoyo: referentes a la Gestión Humana, financiera, administrativa, 

gestión jurídico -administrativa, gestión de abastecimiento Gestión Tecnológica de 

la Información y las Comunicaciones y la gestión de comunicaciones. 

 

Procesos de autoevaluación: que tiene  como objetivo evaluar el desempeño de 

la institución; los subprocesos que se desarrollan aquí son Evaluación de la 
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Gestión, evaluación independiente del sistema del control interno, aseguramiento 

de la calidad de terceros. 

 

Procesos misionales: cuya misión es que los Niños, niñas, adolescentes, adulto 

mayor y familias que demandan el reconocimiento, garantía, prevención y/o  

restablecimiento de derechos, tengan estos reconocidos, garantizados y/o 

restablecidos5. 

No obstante, para lograr este fin se desarrollan unos subprocesos que son la 

atención al usuario, donde se recepcionan los casos  y se direccionan al equipo 

competente, y un segundo proceso de prevención cuyo objetivo es el desarrollo de 

acciones tendientes a la prevención de vulneración de los derechos de Niños, 

niñas y adolescentes , aquí  se manejan  los programas de Madres comunitarias, 

Madres FAMI, clubes juveniles hogares comunitarios , programas nutricionales 

entre otros , también se desarrolla el proceso de protección que busca el 

restablecimiento de los derechos de Niños ,niñas y Adolescentes. 

Cabe anotar que en el área de protección  existen dos Defensorías, una que 

apoya en la intervención de los asuntos procesales  refiriéndose este  a aquellas 

amenazas o vulneraciones que no se pueden conciliar , tales como abuso sexual, 

maltrato infantil, y la otra defensoría de asuntos extraprocesales donde intervienen 

problemáticas relacionadas con alimentos, visitas, custodia y salida de un niño del 

país y prueba de ADN, utilizando como estrategia la conciliación como un 

mecanismo orientado a garantizar y restablecer derechos con la intervención 

directa de sus afectados, quienes buscan superar sus diferencias ante un 

mediador cuya función es procurar que las partes lleguen a un acuerdo 

recíprocamente satisfactorio, de tal manera que no hayan vencedores ni vencidos. 

Estas Defensorías se  conforman por un Trabajador social, Psicólogo, Nutrición y  

Defensor de familia los cuales de manera interdisciplinaria construyen un concepto 

                                                           
5
 http://intranet/portal/default.aspx 
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integral del caso para verificar el estado de garantía de derechos que poseen los 

Niños, niñas y adolescentes en atención. 

El ICBF  está presente en todo el territorio colombiano a través de sus seccionales 

y regionales. Entre estos se encuentra el centro zonal Turbaco ubicado a 10 

minutos de Cartagena, capital del departamento de Bolívar. 

En este centro zonal muchos casos de padres separados son intervenidos, en el 

segundo periodo del año 2011 se atendieron 235 casos  en la defensoría de 

asuntos extraprocesales6, entre los meses de enero y febrero de 2012 se han 

recepcionado 64 casos en asuntos extraprocesales.  

Entre las causas más representativas por las cuales se separan los padres se 

encuentran la violencia intrafamiliar (tipificada en negligencia por parte de alguno 

de los padres), falta de comunicación, inadecuada crianza hacia los hijos por parte 

de los padres e inexistencia de roles, disputa por la custodia de los menores, 

violencia conyugal, reglamentación de visitas entre otros. 

En total para el año 2011 se atendieron 2.212 intervenciones en el ICBF centro 

zonal Turbaco7,  que requerían de asesorías de Trabajo social, defensor de familia  

y Nutrición cuya demanda de servicios no puede satisfacer el equipo de asuntos 

conciliables, pues no existe el personal profesional suficiente que abarque las 

intervenciones con respecto a la demanda de casos, lo que dificulta y limita el 

seguimiento  a los procesos  presentando deserción o no culminación. 

Muchas de las conciliaciones realizadas por la defensoría de asuntos 

extraprocesales terminan siendo poco  efectivas porque los usuarios regresan con 

las mismas problemáticas que manifestaban tener al inicio de todo el proceso. 

En algunos casos no ha sido superada la ruptura de la pareja y por tal razón creen 

que el bienestar de su hijos tiene que ver con la relación marital que llevaban y 

                                                           
6
 Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Sistema Misional de Información .Consolidado año 2011 

7
 Instituto Colombiano de Bienestar Familiar. Sistema Misional de Información .Consolidado año 2011.  
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que ya se acabó por diversos motivos, en algunos momentos estos olvidan o 

dejan a un lado su identificación con el rol de mamá o papá y apartan su 

responsabilidad con los hijos,  la cual deben seguir asumiendo sin que el fruto de 

la relación de pareja que son los hijos se vean afectados. 

Las rupturas conyugales no sólo afectan a los miembros de la pareja que deciden 

dar por finalizada su relación, sino que constituyen, en sí mismas, una experiencia 

muy estresante para los hijos, con consecuencias a corto, medio y largo plazo 

pudiendo generar toda una serie de complicaciones en el menor a nivel 

psicológico, cognitivo, conductual y físico. 

Todo lo anterior representa para el ICBF una problemática más ya que la 

repercusión de los casos que requieren intervenciones terminan convirtiendo esta 

problemática en situaciones de conflictos  que ameritan  un fortalecimiento de las 

relaciones familiares para la garantía de los derechos de los NNA- 

Además es necesario replantear esta intervención pues la pareja toma los 

procesos de conciliación, los compromisos y acuerdos  como algo pasajero y sin 

importancia presentándose nuevamente la crisis en la familia, provocando 

inestabilidad en los niños a nivel psicológico, social, emocional y vulneración de 

sus derechos. 
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2.2. JUSTIFICACIÓN 

 

La familia es el primer espacio  entre  la socialización y el aprendizaje del ser 

humano por tanto en ella  se tejen un sin número  de relaciones y sentimientos; 

que dan origen y propician situaciones, que afianzan relaciones o las deterioran. 

En todo el proceso de acercamiento a la institución I.C.B.F, con un abordaje, 

desde la técnica de la observación y la revisión documental  se puede extraer  e 

identificar que todas las problemáticas que se atienden en el ICBF son 

importantes, pero en este caso la de mayor interés está relacionada con los 

procesos de defensoría de asuntos extraprocesales,  las consecuencias que trae 

en el niño un proceso de separación conflictiva cuando no es llevado 

adecuadamente. 

Por ello se pensó en un proyecto de gestión el cual pudiera brindar  aportes con  el 

desarrollo de temáticas desde el Trabajo social  en refuerzo  al trabajo realizado 

por el grupo interdisciplinario: Defensor de familia, Psicología, Nutrición, Trabajo, 

social. 

Como estudiante de Trabajo social se hace importante puesto que  abre campos 

de intervención profesional que generen cambios en la comunidad y población del 

ICBF, esto adquiere importancia porque permite aplicar la teoría constructivista 

visto durante la carrera en el trabajo social de caso y grupo en las atenciones de 

defensora de asuntos extraprocesales, que se atienden en el instituto. 

 

El Trabajo social con grupos, permite formular estrategias de solución 

involucrando a todas las personas que tienen situaciones similares y objetivos en 

común, es por esto que para el I.C.B.F. zonal Turbaco es importante ya que el 

trabajo dentro de esta institución está enfocado en atender este tipo de 

24 



 

 

problemáticas más en la asesoría individual a través del método de intervención  

de Trabajo social con individuos.  

 

Para la institución el iniciar la conformación de un grupo socio educativo seria 

benéfico,  ya que un grupo de socialización llevaría a que los individuos que lo 

integran, atravez de sus experiencias fortalezcan sus relaciones humanas 

familiares y qué se le brinde un ambiente sano de respeto hacia los derechos de 

los Niños, niñas y adolescentes. 

 

La intervención en conflictos parentales es esencial porque permite que los 

usuarios sean  los gestores de su propio cambio tanto personal como grupal 

permitiendo que estos asuman la problemática y potencialicen capacidades 

cognitivas y sociales para el manejo de las conflictos familiares. 

  

 

2.3. ANTECEDENTES 

 

La familia ha venido sufriendo cambios y transformaciones que han sido motivo de 

estudio a nivel de Colombia y el mundo. 

Los cambios ocurridos en el mundo debido a la globalización, influyen en las 

transformaciones ocurridas dentro de la estructura y dinámica familiar de estas 

nuevas generaciones. 

En Colombia el Instituto Colombiano De Bienestar Familiar, trabaja con las familias 

para garantizar el ejercicio pleno de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes, así pues desde aquí  la familia “como institución cambiante, es el 

principal vehículo para transmitir la cultura de la comunidad de una generación a 

otra. Constituye una realidad compleja y diversa que bajo una misma 

denominación, hace referencia a múltiples formas de relación, estructuración y 
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organización de sus integrantes”. “La sociedad necesita de la familia y la familia 

requiere de ciertas condiciones sociales para estar-bien, y ser la constructora de 

los valores que caracterizan la democracia: responsabilidad, tolerancia, obligación 

moral hacia otros y respeto por los derechos” (ICBF, 2003, pp. 15 y 19) 

A la familia se le ha delegado en primera instancia el papel de mediadora, entre el 

individuo y la sociedad, para lograr su integración en la dinámica social y cultural; 

en segunda instancia le corresponde dar continuidad al proceso de socialización a 

la escuela y posteriormente a diferentes grupos sociales en los que interactúe” 

(ICBF, 2003, p.10). 

El I.C.B. F. en su Revista Infancia, Adolescencia y Familia, Ha tenido importantes 

publicaciones sobre familia, algunos de las investigaciones son: 

 Características de la estructura y dinámica familiar de las familias del 

departamento del magdalena desde la perspectiva de uno de los padres 

y uno de los hijos. El objetivo de esta publicación fue ahondar en el 

conocimiento de la dinámica familiar en el departamento, con el fin de 

comprenderla, caracterizarla y poder intervenirla desde su realidad. 

 

 Caracterización de la familia urbana en el contexto regional: El objetivo de 

esta investigación consistió en actualizar la información sobre la familia urbana 

de los Departamentos de Arauca, Vichada, Casanare, Vaupés, Guainía, 

Putumayo y Amazonas, considerando la familia como una unidad sociocultural 

y eco-nómica articulada a la estructura y organización social del contexto 

regional. 

 

 Caracterización y Tipificación de las familias de los municipios de Yopal, 

paz de ariporo y Villanueva: Su objetivo es conocer cómo se caracterizan los 

grupos familiares y cuál es su dinámica interna para establecer cómo estos 

aspectos influyen en la convivencia entre los miembros de las familias 
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Desde el ICBF en convenios con la Uniminuto  también se ha venido realizando 

aportes significativos en la intervención con familia así pues existe importantes 

aportes como: 

 Alternativas de intervención de Trabajo Social para el mejoramiento 

continúo de los factores que dificultan el proceso de conciliación de 

las parejas usuarias del ICBF en el centro zonal de Engativá Cuyo 

objetivo fue aportar a la profesión y generar nuevos conocimientos sobre 

como generar alternativas de intervención en procesos conciliatorios.8 

 Intervención de trabajo social en el área de orientación familiar, 

dirigida a cuatro casos específicos presentados en la comisaria 

primera de familia casa de justicia en el municipio de Soacha. Cuyo 

objetivo es dar a conocer la labor del trabajador social en lo que respecta a  

su rol en la orientación familiar.9 

 

2.4. REFERENTE LEGAL 

 

ART. 42 DE LA CONSTITUCIÓN: La familia es el núcleo fundamental de la 

sociedad. Se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de 

un hombre y una mujer de contraer matrimonio o por la voluntad responsable de 

conformarla.  

El Estado y la sociedad garantizan la protección integral de la familia. La ley podrá 

                                                           
8
 PRADA Mayra, RUBIANO genny. Alternativas de intervención de Trabajo Social para el 

mejoramiento continúo de los factores que dificultan el proceso de conciliación de las parejas 
usuarias del ICBF en el centro zonal de Engativa. Tesis de grado. 2009  
9
 SANDOVAL Dangelis. Intervención de trabajo social en el área de orientación familiar, dirigida a cuatro 

casos específicos presentados en la comisaria primera de familia casa de justicia en el municipio de Soacha. 

Tesis de grado .2006 
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determinar el patrimonio familiar inalienable e inembargable. La honra, la dignidad 

y la intimidad de la familia son inviolables.  

Las relaciones familiares se basan en la igualdad de derechos y deberes de la 

pareja y en respeto recíproco entre todos sus integrantes.  

Cualquier forma de violencia en la familia se considera destructiva de su armonía y 

unidad, y será sancionada conforme a ley.  

Los hijos habidos en el matrimonio o fuera de él, adoptados o procreados 

naturalmente o con asistencia científica, tienen iguales derechos y deberes. La ley 

reglamentará la progenitura responsable.  

La pareja tiene derecho a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos, 

y deberá sostenerlos y educarlos mientras sean menores o impedidos.  

Las formas del matrimonio, la edad y la capacidad para contraerlo, los deberes y 

derechos de los cónyuges, su separación y la disolución del vínculo, se rigen por 

la ley civil.  

Los matrimonios religiosos tendrán efectos civiles en los términos que establezca 

la ley. Los efectos civiles de todo matrimonio cesarán por divorcio con arreglo a la 

ley civil.  

También tendrán efectos civiles las sentencias de nulidad de los matrimonios 

religiosos dictadas por las autoridades de la respectiva religión, en los términos 

que establezca la ley.  

La ley determinará lo relativo al estado civil de las personas y los consiguientes 

derechos y deberes.  

El ARTÍCULO 5 de la Constitución señala que "El Estado reconoce sin 

discriminación alguna la primacía de los derechos inalienables de la persona y 

ampara a la familia como institución básica de la sociedad" (F. Jiménez, 2003). 
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ARTÍCULO 23: Custodia y cuidado personal. El cual refiere que “los niños, las 

niñas y los adolescentes tienen derecho a que sus padres en forma permanente y 

solidaria asuman directa y oportunamente su custodia para su desarrollo integral. 

La obligación de cuidado personal se extiende además a quienes convivan con 

ellos en los ámbitos familiar, social o institucional, o a sus representantes 

legales10.” 

 

ARTÍCULO 24: Derecho a los alimentos. Refiere que “los niños, las niñas y los 

adolescentes tienen derecho a los alimentos y demás medios para su desarrollo 

físico, psicológico, espiritual, moral, cultural y social, de acuerdo con la capacidad 

económica del alimentante. Se entiende por alimentos todo lo que es 

indispensable para el sustento, habitación, vestido, asistencia médica, recreación, 

educación o instrucción, y en general todo lo que es necesario para el desarrollo 

integral de los niños, las niñas y los adolescentes11.” 

 

ARTÍCULO 27: Derecho a la salud. Alude que “todos los niños, niñas y 

adolescentes tienen derecho a la salud integral. La salud es un estado de 

bienestar físico, psíquico y fisiológico y no solo la ausencia de enfermedad.” 

 

ARTÍCULO 28: Derecho a la educación. Estima que “los niños, las niñas y los 

adolescentes tienen derecho a una educación de calidad.” 

La familia es sujeto titular de derechos y obligaciones, en igual forma que la 

persona: los derechos y obligaciones que tiene el individuo pueden también tener 

como titular a la  familia. El inciso 2 del Art. 42 reconoce a la institución familiar un 

conjunto de derechos fundamentales. 

La Convención sobre los Derechos del Niño -Ley 12 de 1991- determina una 

ruptura en la forma en que, hasta la fecha de su promulgación (1989), se venían 

dando las relaciones entre el Estado, la sociedad y la familia de un lado, y la 

                                                           
10

 Código de infancia y adolescencia .ley 1098 de 2006 
11

 Ibíd.  
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infancia de otro. Es decir, al proclamar al niño como sujeto pleno de derechos, se 

deja de lado el considerarlo como objeto de intervención estatal en situaciones 

irregulares. 

 

LEY DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA 1098 DE  2006 

 

Esta ley rige los estándares de procedimientos del  ICBF  desde las directrices de 

la teoría de los sistemas, centrada en las familias. “La Ley de Infancia y 

Adolescencia 1098 de 2006  tiene por finalidad garantizar a los niños, a las niñas y 

a los adolescentes su pleno y armonioso desarrollo para que crezcan en el seno 

de la familia y de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión. 

Prevalecerá el reconocimiento a la igualdad y la dignidad humana, sin 

discriminación alguna, igualmente establecer normas sustantivas y procesales 

para la protección integral de los niños, las niñas y los adolescentes, garantizar el 

ejercicio de sus derechos y libertades consagrados en los  Derechos Humanos, en 

la Constitución Política y en las leyes, así como su restablecimiento. Dicha 

garantía y protección será obligación de la familia, la sociedad y el Estado.” 

En el Plan Nacional de Desarrollo 2006- 2010, Estado comunitario, desarrollo 

para todos, se da continuidad a los programas dirigidos a la infancia y la 

adolescencia; se continua la estrategia “Hechos y Derechos” con la Procuraduría y 

UNICEF. 

El Código de la Infancia y la Adolescencia en su artículo 29, el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar y el Ministerio de Educación Nacional han 

suscrito un convenio dirigido a ofrecer atención integral a la primera infancia 

mediante diferentes modalidades de atención. 

Política Pública Nacional de Primera Infancia “Colombia por la Primera Infancia” 

Cuyo objetivo es promover el desarrollo integral de los niños y niñas desde la 
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gestación hasta los 6 años de edad; respondiendo a sus necesidades y 

características específicas, y contribuyendo así al logro de la equidad e inclusión 

social en Colombia. 

 

2.5. REFERENTES TEORICOS-CONCEPTUALES 

 

La familia es una complejidad organizada en un «holón» compuesto   de 

subsistemas en mutua interacción. Ackerman la define como una unidad básica 

de salud y enfermedad. 

Según J. A. Ríos González (Del Río Sadornil y otros, 2003: 29), “…grupo 

humano integrado por miembros relacionados por vínculos de afecto, sangre o 

adopción y en el que se hace posible la maduración de la persona a través de 

encuentros perfectivos, contactos continuos e interacciones comunicativas que 

hacen posible la adquisición de una estabilidad personal, una cohesión interna y 

unas posibilidades de progreso evolutivo según las necesidades profundas de 

cada uno de sus miembros en función del ciclo evolutivo en que se encuentren y 

acordes con el ciclo vital del propio sistema familiar que los acoge”. 

Desde la perspectiva de la teoría general de sistemas, la familia es    

considerada como un sistema dinámico viviente que está sometido a un continuo 

establecimiento de reglas y de búsqueda de acuerdo a ellas.  

 

Desde el punto de vista sistémico, la familia es considerada como un       

cibernético, y por ello auto corrector en el que las modalidades transaccionales 

que caracterizan las relaciones entre los miembros dependen de las reglas o 

leyes a partir de las cuales funcionan los miembros del sistema en relación 

reciproca. 
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El Trabajo Social  familiar implica la actuación en un sistema natural, la familia en 

su totalidad, con el objetivo de modificar la problemática de todos o algunos de 

sus miembros, pero trabajando con todo el grupo familiar, sus necesidades y 

recursos internos, aunque sin aislarla del entorno social del que forma parte y del 

que tendremos que utilizar algunos de sus recursos para ayudar a la familia (o 

sistema multicliente). 

Desde el enfoque ecológico  

 

“La familia es una unidad eco sistémica de supervivencia y de construcción de 

solidaridades de destino, a través de los rituales cotidianos, los mitos y las ideas 

Acerca de la vida, en el interjuego de los ciclos evolutivos de todos los miembros 

de La familia en su contexto sociocultural”. 

 

La familia se constituye por vínculos que van más allá de la consanguinidad y 

que se crean en el movimiento azaroso de la vida social, convertido en contexto 

propicio para que surjan sistemas significativos de relaciones. 

 

  La familia y las organizaciones sociales son unidades de supervivencia definitivas 

para el ser humano. Una unidad mínima de supervivencia estaría constituida por 

la madre y el hijo cuando el padre está ausente, pero en nuestra sociedad 

contemporánea, la familia nuclear es la unidad mínima de supervivencia ideal. En 

cuanto unidad de supervivencia, en la familia se metabolizan las necesidades 

afectivas, sexuales, económicas, etc., y circulan los procesos de adaptación, 

mediados por la significación que sus miembros les atribuyen a los diversos 

aspectos de la vida. 

 

Dentro de una visión eco sistémico y circular se plantea una relación de 

reciprocidad y de complementariedad entre las generaciones, donde los ciclos de 

vida de los individuos son los hilos con los que se teje el contexto familiar, el cual 

a su vez les da forma a los cambios del curso de la vida individual. Conforme van 
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cambiando las necesidades individuales, el sistema familiar oscila entre períodos 

de gran cercanía y de gran distanciamiento, movilizados por fuerzas centrífugas 

y centrípetas respectivamente. Algunas de estas fuerzas se activan desde dentro 

de la familia, como la lealtad, y otras desde el contexto exterior, como las 

posibilidades. 

 

Paradigma eco sistémico: 

Desde este enfoque se piensa a la  Familia: como un objeto Sujeto de  

Conocimiento. 

“Conocer a la familia es un proyecto que se construye en la interacción que 

transforma a sus miembros y a quienes pretenden conocerla. Los operadores 

institucionales son expertos sólo en generar y cuidar el contexto propicio para 

dicho proyecto de conocimiento”. 

 

Teoría constructivista: 

 

El Constructivismo es una epistemología desde la cual se ve al hombre  como 

constructor de conocimiento; su actividad constructora es lo que le permite 

adaptarse al mundo”.  

 

El Constructivismo no niega la existencia de verdades, lo que  niega  es que  éstas  

sean absolutas  y objetivas, es decir, una  copia de la realidad.  Kelly, citado por 

Badillo, afirma  que "el hombre crea sus propias maneras de mirar el mundo en el 

cual vive, el mundo no es creado por él....Cada individuo formula en sus propias 

maneras,  es decir, constructos a través de los cuales observa los eventos del 

mundo y actúa en consecuencia... Agrega este autor que un constructo es una 

interpretación de una situación y no es en sí mismo la situación que interpreta."   

 

Para la intervención profesional con la familia de hoy, se requiere  en nosotros un 

pensamiento complejo que dé cabida a la auto-observación y a la autocrítica y que 
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nos permita considerar   las crisis no como desorden y caos, sino como momentos 

de búsqueda de opciones nuevas y más constructivas. 

 

Algunos sustentos teóricos que nutren esta corriente son: 

 La visión circular    vs     la explicación  lineal 

 Co-construcción  con la familia vs. El  saber  del  experto  

 La  interrogación constructiva  vs   actitud  instructiva del profesional 

 La definición del problema  desde la familia  v/s  el diagnóstico de  la familia 

 La  comprensión  del  presente y la potenciación del futuro   vs escudriñar  el  

pasado. 

 

Para Beatriz Molina el constructivismo supone una epistemología que considera 

que no podemos referirnos a la realidad en sí misma, sino a la construcción que a 

partir de nuestra interacción con el mundo hemos realizado ella… es una 

conversación terapéutica mediante la cual ocurre una transformación de la serie 

de historias dominantes de una familia –incluyendo nuevas experiencias, 

significados e interacciones – con el efecto de disminuir o modificar las historias o 

cuentos de los comportamientos problemáticos. 

 

Es necesario resaltar algunos conceptos como: 

 

Familia: 

 

Según  el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar la familia es definida  como 

una unidad eco sistémico de supervivencia y de construcción de solidaridades de 

destino, a través de los rituales cotidianos, los mitos y las ideas acerca de la vida, 

en el interjuego de los ciclos evolutivos de todos los miembros de la familia en su 

contexto sociocultural.  

 

El autor Ezequiel Ander Eqq en su diccionario de trabajo social define la familia 
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“como la forma de vinculación y convivencia mas intima en la que la mayoría de 

las personas suelen vivir buena parte de su vida. Además designa al grupo que se 

fundamenta en lazos consanguíneos .la palabra familia hace referencia al conjunto 

de ascendentes, descendentes, colaterales y afines con un tronco genético 

común. 

 

Retomando el concepto de la autora María Eugenia Bedoya investigadora de 

Medellín “la familia es un sistema social que está permanentemente   en proceso 

de intercambio de información con su entorno que es su espacio vital para el 

desarrollo y está constituido por las instituciones, las organizaciones y la cultura. 

Como sistema, la familia tiene unas funciones únicas en el desarrollo de sus 

miembros, es la responsable de darles protección psicosocial y darle una 

adecuada orientación  a la cultura en la que se desenvuelven”.    

 

Para la investigadora y trabajadora social Yolanda Puyana Puyana la familia gira 

alrededor de funciones básicas como la conyugalidad ,la reproducción de una 

especie y el cumplimiento de una tarea fundamental en la reposición de la fuerza 

de trabajo de las personas  para ella en la familia se generan roles que reproducen 

la fuerza de trabajo por otra parte la familia es muy importante pues en ella se 

subsanan carencias afectivas, emocionales ,y se crean redes de apoyo 

indispensables para la subsistencia  

 

Afirma María de la luz Álvarez (1982) que la familia son como instituciones, puesto 

que se rigen bajo unos modelos de comportamiento estables, duraderos y bien 

organizados, que reciben su forma en una determina sociedad y sirven para unos 

fines sociales que se consideran esenciales para la supervivencia del grupo. 

 

FUNCIONES DE LA FAMILIA: 

 

La familia es fundamental en el desarrollo de la sociedad, razón por la cual tiene 

35 



 

 

como funciones Función biológica: regulación de la sexualidad (pareja), 

reproducción de la especie, crianza de los hijos nutrición, protección de la salud, 

vivienda y vestido 

 

Función psicoafectiva: motivación, afecto, estabilidad emocional satisface 

necesidades de la pareja como la erótica,  genera estabilidad emocional cuando se 

es adulto,  brinda seguridad afectiva,  identidad personal entre los miembros de la 

familia y de la sociedad. 

  

Función Socio Cultural: transmisión de las nuevas generaciones de valores, 

costumbres, formas de interacción. Esta  otorga la socialización primara del 

individuo otorga valores, creencias y todas las formas de interacción que se haga 

dentro de la cultura, es decir normas de conducta. 

 

Función Económica: genera ingresos para la adquirir y distribuir los recursos que 

se requieren para la satisfacción de necesidades12.  

 

PADRES SEPARADOS:  

 

La problemática de los padres separados suele generar conflictos tanto a los padres 

como a los hijos, en menores se dificulta la problemática de la separación por el 

manejo que dan los padres a la problemática, por esta razón es importante partir de 

una orientación dirigida a los progenitores o aquellos que han asumido el rol de 

papa o mama en caso de no serlo, para que el cambio de actitudes sea tolerante y 

apropiado para los hijos quienes realmente son los más afectados. 

 

FAMILIA EN LA  MODERNIDAD: 

 
                                                           
12

 QUINTERO, Marina y Juan Leonel Giraldo. Sujeto y educación, hacia una ética del acto educativo, 

Medellín, Editorial Universidad de Antioquia 
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“En la lógica de la exaltación del deber, la misión de la familia moderna es la de una 

transmisión que someta la sensualidad y la sexualidad de sus miembros al principio 

de la austeridad, en nombre de un deber de virtud en la vida pública y en la 

privada”. 

 

La modernidad está introduciendo nuevos cambios en las familias y en sus   formas 

de convivencia razón que ha  avanzado en un nuevo concepto de familia para la 

sociedad  actual. 

 

Según Roudinesco La estructura familiar se funda sobre la represión sexual fuera 

del matrimonio y en el amor como sustento de la relación conyugal, lo que da vía a 

la familia afectiva en la que el deseo sexual se admite como pasión legitima. 

 

La estructura de sus vínculos, su consistencia y persistencia se han fragilizado. Los 

derechos confieren a las mujeres y a los niños nuevos poderes que sostienen hoy 

en el hogar escenas, matices y formas vinculares y de regulación impensables en la 

familia autoritaria. El poder en el hogar se ha descentrado: primero, el poder del 

padre deja de ser absoluto porque debe ceder parte de su ejercicio a la madre; hoy, 

en el lugar de la exigencia, pueden estar los hijos e hijas, en nombre de una 

simetría que simbólicamente la cultura occidental les concede a niños y jóvenes. 

 

REDES DE APOYO: 

 

Las redes son constructos simbólicos que entretejen los sistemas y subsistemas 

humanos con el fin de satisfacer necesidades de diverso orden, entre las cuales, en 

el ámbito comunitario se destaca la solidaridad y apoyo emocional en torno a 

situaciones que se viven en común. 

 

Las relaciones de los individuos y las familias en general, se construyen a partir de 

la interacción cotidiana entre unos y otros; por lo cual al hablar de las redes 
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familiares es necesario también hablar de la comunidad, ya que en este espacio 

vital es en donde se forman los vínculos que facilitan el crecimiento e intercambio 

de saberes, sueños y realidades para suplir necesidades y expectativas de orden 

primario como secundario. Existen redes de apoyo para la familia como son las 

Primarias las cuales hacen referencia a las relaciones más próximas que 

establecen  los integrantes de la familia; se convierten en lazos fuertes de unión, 

afecto y apoyo para el sostenimiento familiar y las secundarias que corresponden a 

los vínculos que las familias establecen en el contexto Comunitario y social. En este 

tipo de redes se construyen lazos y relaciones de Padres, Hermanos,  Tíos Vecinos 

Madrinas padrinos Abuelos Amigos Primos Tíos y relaciones de auto ayuda, 

cooperación y solidaridad, con el propósito de alcanzar solución  dificultades 

compartidas, sueños conjuntos o proyectos en común. 

 

 

TIPOLOGIAS DE FAMILIA:  

 

Los diferentes tipos de familia son más o menos frecuentes en nuestra Sociedad: la 

familia formada por padres e hijos, la familia mono parental por divorcio o 

separación, las familias en las que ambos miembros de la pareja o solo una persona 

optan por la adopción de un hijo, o las parejas de homosexuales que también 

adoptan un niño. 

 

A la familia, en general, se le atribuyen unas variables estructurales y unas variables 

funcionales, las primeras hacen referencia al número de miembros que la componen 

y su organización; las segundas a las funciones que la familia tiene en el desarrollo 

de los hijos: cuidado, protección, crianza y educación de los más pequeños. De 

estas variables son las estructurales las que más transformación han sufrido, 

mientras que se mantienen las funciones que la familia desempeña en la crianza de 

los hijos y por tanto en el desarrollo de la sociedad. 

 

38 



 

 

Las principales dimensiones de la vida familiar que influyen directamente en el 

desarrollo personal de los hijos y que son importantes sea cual sea la estructura y 

composición de la familia hacen referencia al afecto, la legislación y la comunicación. 

 

Existen múltiples definiciones de familia, ya que a través de la historia, el hombre ha 

experimentado con diferentes clases de familias y como los individuos varían de 

cultura a cultura también lo hacen las familias. Una definición de familia según el 

Censo Americano es: “Un grupo de dos o más personas que viven juntas y 

relacionadas unas con otras por lazos consanguíneos, de matrimonio o adopción y 

que ejercen interacción recíproca porque saben que existen ellos y se consideran 

unidad”.8 Para considerar a una familia se necesita que haya vínculos de 

parentesco, que convivan bajo el mismo techo y que el presupuesto sea común a 

todos los miembros. 

 

Una forma de clasificar a las familias es de acuerdo a su composición: 

 

 FAMILIA NUCLEAR: Es la que está formada por el padre, la madre y los hijos 

socialmente reconocidos y estos últimos vendrían a ser la descendencia biológica 

de la pareja, es llamada también familia elemental, simple o básica.  

 

FAMILIA MONO PARENTAL FEMENINA Y MONO PARENTAL MASCULINA 

 

“Es aquella conformada por un solo cónyuge y sus hijos, surge como consecuencia 

del abandono del hogar de uno de los cónyuges, por fallecimiento, separación y/o 

divorcio, madresolterismo o padresolterismo” (Castaño, 2002, p. 132). De hecho, la 

conformación de la familia mono parental se genera por condiciones materiales, 

psicológicas y sociales que viven estas familias; pueden ser causadas por viudez, 

por abandono de uno de los progenitores; por madre solterismo o padre solterismo; 

por separación o divorcio, por adopción a cargo de una sola persona adulta o por 

situaciones como emigración, encarcelamiento u hospitalización de uno de los 
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progenitores. Jiménez (1999, p. 127) la concibe como “la formada por un adulto que 

vive con uno o más hijos a su cargo, situación a la que se ha llegado por diferentes 

circunstancias causales”. Este concepto de monoparentalidad se encuentra ligado a 

un padre o una madre ausente o en algunas ocasiones presente de manera 

intermitente; es decir, no aparece como una figura permanente en el hogar, esta 

situación se puede presentar porque el progenitor ha fallecido o se encuentra en un 

lugar desconocido, pero a pesar de estas circunstancias, el hijo se inscribe en una 

filiación doble13. 

 

 FAMILIA EXTENSA:  

 

Formada por los padres, los hijos y otro pariente, es aquella conformada por 

personas de dos generaciones de una misma familia (conviven uno o ambos padres 

con hijos y tíos/tías, primos/primas), lo cual probablemente genera procesos 

interacciónales que en alguna medida se asemejan a los descritos para las familias 

extensas (conformada por 3 generaciones: abuelos/as, hijos/as, nietos/as) en lo que 

se refiere a comunicación, autoridad y cumplimiento de funciones de cuidado y 

socialización, más aún cuando se trata de familias con niños pequeños. La 

convivencia con un miembro de la familia de origen de uno de los progenitores, 

puede llevar a que éste asuma funciones jerárquicas similares a las de los padres o, 

que por el contrario, se mantenga en una posición de apoyo sin repercusiones en la 

dirección del subsistema parental. Sobre esta tipología, no encontramos en 

nuestros medios reportes teóricos ni investigativos14. 

 

FAMILIA COMPUESTA: 

 

Formada por los padres, los hijos y por no pariente, Está integrada por dos o más 

                                                           
13

 AGUDELO María. Descripción de la dinámica interna de las familias mono parentales, simultáneas, extendidas y 

compuestas del municipio de Medellín, vinculadas al proyecto de prevención temprana de la agresión .proyecto de 
investigación. Enero 2001-septiembre 2002 
8
Ibíd.  
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familias que entre sí no están unidas por vínculos consanguíneos, sin embargo, la 

cohabitación los lleva a compartir relaciones y procesos de la dinámica interna 

propias de la familia y generalmente se constituye por razones de índole 

económica. 

 

Una versión de esta tipología puede ser la denominada familia ampliada, la cual se 

define como aquella conformada por la familia nuclear y otra u otras personas que 

no tienen lazos de parentesco con dicha familia. 

En nuestro medio se presume que las familias compuestas han aumentado como 

consecuencia de las situaciones de violencia que generan procesos de 

desplazamiento forzoso tanto de las zonas rurales a las urbanas, como de un barrio 

a otro, llevando a que en una misma vivienda se ubiquen dos o más grupos 

familiares. Si bien no se puede establecer hasta ahora cuánta es la permanencia de 

estas familias, sí puede suponerse que la cohabitación conlleva interacciones que 

hacen aún más compleja la dinámica familiar, puesto que la intimidad de la familia 

se ve afectada y, por lo tanto, se empiezan a compartir funciones, afectos, 

tensiones y a enfrentar, probablemente conflictos qué ameritan un manejo oportuno 

o que bien pueden llevar a que esta forma tipológica se resienta y se reacomode 

una vez pase la urgencia que motivó su conformación.  

 

FAMILIA DE PAX DE DEUX:  

Son familias de dos personas, ejemplo, un progenitor y un hijo, o una pareja en la 

que los hijos se han ido. 

 

PADRE (SOLTERO) O MADRE (SOLTERA) CON HIJOS:  

Padre o madre solteros, con hijos, en los que el matrimonio no se ha realizado. 

 

FAMILIA MODERNA: 

 En este tipo de familia, la mujer participa en la fuerza de trabajo y en la economía 

de la familia. La mujer tiene el rol de esposa-compañera y de esposa-colaboradora 
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De acuerdo a su función: 

 

FAMILIAS ACORDEÓN: 

 Uno de los progenitores permanece alejado por Períodos prolongados. Ejemplo, 

las familias de traileros o inmigrantes. 

 

FAMILIAS CON UN FANTASMA:  

 

La familia que ha sufrido muerte o   separación, y que presenta problemas para 

reasignar las tareas del miembro que falta. 

 

FAMILIAS PSICOSOMÁTICAS: 

 

 Son familias aglutinadas donde hay sobreprotección, fusión o unión excesiva entre 

sus miembros, incapacidad para resolver conflictos y una rigidez extrema, con un 

miembro susceptible a la enfermedad y que es triangulado en una Relación 

conflictiva. 

 

Según su integración: 

FAMILIAS CON SOPORTE:  

 

Cuando las familias aumentan de tamaño, es preciso delegar autoridad. Cuando 

son muchos los niños en un hogar por lo común uno de ellos, a veces varios de los 

mayores reciben responsabilidades parentales. Estos toman sobre sí funciones de 

crianza de los demás niños, como representantes de los padres.  

 

FAMILIAS CON PADRASTRO O MADRASTRA  

 Cuando un padre adoptivo se agrega a la unidad familiar, pasa por un proceso de 
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integración más o menos prolongado. El nuevo padre puede no entregarse a la 

nueva familia con un compromiso pleno o la unidad originaria mantenerlo en una 

posición periférica.15 

Virginia Satir hace un análisis de estas familias "mixtas". Y plantea tres formas 

básicas:  

a. Una mujer con hijos que se casa con un hombre sin hijos.  

b. Una mujer sin hijos que se casa con un hombre con hijos.  

c. Ambos, mujer y hombre, tienen hijos de matrimonios anteriores.  

 

FAMILIAS RECONSTITUIDAS:  

Está integrada por una pareja donde uno de ellos viene de tener otras parejas o 

haber disuelto  vínculos maritales, en la nueva familia es frecuente que existan hijos 

de diversos padres o madres, se asocian a uniones libres los cambios de valores y 

ética cultural 

 

ESTRUCTURA Y DINAMICA FAMILIAR:  

 

La estructura familiar es la forma como está organizada la familia y comprende 

aspectos como forma de unión de los conyugues (legal, de hecho) ,tamaño de la 

familia (nuclear ,extensa,monoparental,recompuesta ,disolución de uniones)  

sarmiento 1994. 

La dinámica familiar son todas aquellas situaciones empíricas manifestadas dentro 

de un núcleo de personas denominadas familia, según el enfoque sistémico, la 

dinámica familiar comprende “los aspectos suscitados en el interior de la familia, en 

donde todos y cada uno de los miembros está ligado a los demás por lazos de 

parentesco, relaciones de afecto, comunicación, límites, jerarquías o roles, toma de 

decisiones, resolución de conflictos y las funciones asignadas a sus 

                                                           
15

 Trabajo social  y procesos familiares. Ángela María Quintero  Velásquez, Colección Política , servicios y 

Trabajo Social .Pág. 20.  
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miembros"(Minuchin, 1986, P. 93 

La Dinámica familiar comprende las diversas situaciones de naturaleza 

psicológica, biológica y social que están presentes en las relaciones que se dan 

entre los miembros que conforman la familia y que les posibilita el ejercicio de la 

cotidianidad en todo lo relacionado con la comunicación, afectividad, autoridad y 

crianza de los miembros y subsistemas de la familia, los cuales se requieren para 

alcanzar el objetivo fundamental de este grupo básico de la sociedad: lograr el 

crecimiento de los hijos y permitir la continuidad de las familias en una sociedad que 

está en constante transformación.16 

 

ROLES DENTRO DE LA FAMILIA:  

 

Para Ángela María Quintero los roles son “procesos para ordenar la estructura de 

las relaciones dentro de la familia”. Todo esto son esos papeles ejercidos dentro de 

la familia, desempeñados según su personalidad  y caracterización, están influidas 

por el contexto y la dinámica familiar propia. 

 

COMUNICACIÓN FAMILIAR:  

 

Tiene que ver como se manejan los procesos comunicativos dentro de la familia, se 

relaciona con la interacción que poseen los miembros de la familia para la 

consecución de sus objetivos. 

Dentro del marco familiar cualquier conducta tiene significado para sus otros 

miembros , ya  que es imposible  que carezca de conducta en algún momento 

,resulta evidente que es verdaderamente imposible que no haya comunicación 

permanente  dentro de la familia…el acto, el gesto, en una palabra son los que 

llevan el mensaje. Cobos (1997). las familias en una sociedad que está en 

constante transformación. 

                                                           
16

 AGUDELO María. Descripción de la dinámica interna de las familias mono parentales, simultáneas, extendidas y 

compuestas del municipio de Medellín, vinculadas al proyecto de prevención temprana de la agresión .proyecto de 
investigación. Enero 2001-septiembre 2002 
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La comunicación se asume como el intercambio de información y afectos que se 

hace de manera verbal y no verbal. Puede ser directa cuando se basa en la 

manifestación clara de acuerdos y desacuerdos y en la coherencia entre lo verbal y 

no verbal, generando unión entre los implicados aún en situaciones de desacuerdo 

y tensión. La comunicación bloqueada se caracteriza por el poco diálogo y, los 

escasos momentos de intercambio, su contenido suele referirse a asuntos 

superficiales que no comprometen afectivamente a los miembros de la familia. La 

comunicación dañada se basa en reproches, sátiras, insultos, críticas destructivas y 

silencios prolongados. Ante estas dos últimas modalidades comunicativas, algunas 

familias acuden a un intermediario generando la denominada comunicación 

desplazada la cual, si bien puede ser una opción para el manejo de conflictos al 

contar con la ayuda de un tercero, puede ser contraproducente cuando se instaura 

de manera permanente propiciando cada vez mayor distancia afectiva entre 

quienes no se comunican directamente17 

 

NORMAS FAMILIARES:  

 

Para Ángela María quintero se refieren a la reglas que rigen a los miembros de la 

familia, estas manifiestan el comportamiento de las personas, los valores, 

principios, vivencia dos en el interior de las familias para garantizar que se viva a la 

altura de los roles, son la expresión observable de los valores de la familia y 

sociedad, esto permite comprender la transcendencia de los valores en el seno de 

la familia, garantizando una permanente  estabilidad en el interior de ellas. La 

autoridad entendida como el poder legítimo en la familia, se considera autocrítica al 

basarse en la imposición rígida de normas y la aplicación de castigos que acuden a 

medios físicos, psicológicos o verbales violentos. La permisividad y la 

inconsistencia, como formas inapropiadas de ejercer autoridad se caracterizan, 

respectivamente, por la falta de normas claras y explícitas y por la coexistencia de 

                                                           
11

.Ibid 
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figuras de autoridad que se contradicen y descalifican entre sí. A diferencia de estos 

tipos de autoridad, todos con implicaciones desfavorables para el desarrollo 

psicosocial de niños y niñas, estaría la del tipo democrático en la que se estimula y 

propicia la reflexión sobre el sistema normativo, los estímulos y soluciones 

generando sentido de responsabilidad. 

Las pautas de crianza son los conocimientos, actitudes y comportamientos que 

padres y madres asumen en relación con la salud, nutrición, importancia del 

ambiente físico y social y las oportunidades del aprendizaje de hijos/hijas en el 

hogar. Puede ocurrir sin embargo que en algunas familias, las figuras parentales 

transmitan pautas de crianza disfuncionales, es decir, poco favorables al desarrollo 

integral. 

Las creencias, los valores y las actitudes que rigen la socialización, así como la 

manera de inculcar las normas y desarrollar el comportamiento deseable en niños y 

niñas, varían entre culturas. Sin embargo, todas las sociedades aspiran a que unos 

y otras sean cada vez más independientes y capaces de cuidar de sí mismos/as, 

que inhiban o expresen la agresión en formas socialmente aceptables, y que se 

abstengan de hacer conductas claramente antisociales; más aún, esperan no sólo 

que los individuos se auto controlen sino que se socialicen con el fin de realizar 

conductas pro sociales, tales como compartir, ayudar, cooperar y compadecerse. 
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2.6. OBJETIVOS  

2.6.1OBJETIVO GENERAL 

 Fortalecer e impulsar las relaciones familiares de padres separados 

atendidos en la defensoría de asuntos extraprocesales del I.C.B.F. centro 

zonal Turbaco a través de un programa de educación socio-familiar, con el 

fin de construir un ambiente donde se garantice el respeto  de los derechos 

de los Niños, Niñas y Adolescentes. 

 

2.6.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

 Generar  espacios de educación y concertación en padres separados 

atendidos en la defensoría de asuntos extraprocesales  con problemáticas 

familiares atendidas, con el fin de evitar la reincidencia en las mismas y 

garantizar  el respeto de los derechos de los Niños, Niñas y adolescentes, 

afectados por ellas. 

 

 Promover  en los padres separados atendidos en la defensoría de asuntos 

extraprocesales, la importancia que tienen las pautas de crianza en sus 

hijos para que así comprendan el compromiso y la responsabilidad que 

tienen en el rol de formar y educar sus hijos en este tipo problemáticas. 

 

Fortalecer a las parejas separadas en su rol como padres antes de 

proceder a aspectos legales, para mejorar y garantizar la efectividad en las 

audiencias  de  conciliación de alimentos. 
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2.7. METODOLOGIA 

 

 

Teniendo en cuenta que la I.A.P. es la metodología de intervención social que 

enfatiza el hecho de que  las personas que están afectadas por los problemas 

sociales han de ser parte de la solución de estos problemas18se ha decidido 

realizar el presente proyecto utilizando esta metodología 

La última meta del proceso de  la I.A.P. es la transformación de la realidad social 

de los participantes, esta busca solucionar o remediar problemas que un grupo o 

comunidad enfrenta. 

Para lograr se  contextualizo un poco teniendo en cuenta la percepción de los 

usuarios, el contexto del I.C.B.F.y la lectura que desde trabajo social se hace a 

estas realidades. 

 

De acuerdo a esta metodología se plantean las siguientes fases: 
 
 
FASE DE DIAGNOSTICO O DETECCION DE NECESIDADES. 
 
El objetivo de esta fase principal es conocer  todos los procesos llevados a cabo 

en la institución, explorar la población y sus necesidades y la dinámica, así como 

esas falencias  existentes al interior de los subprocesos llevados a cabo, como son 

las Defensorías en los cuales se intervienen casos. 

 

Esta fase recoge: 

 Definición de la problemática  

 Contextualización para determinar factores y causas que intervienen en 

dicha situación y sus posibles consecuencias. 

 Las conclusiones extraídas en el avance de la información. 

 Avance de propuestas de acción 

                                                           
18

 | Montreal Pilar. Gómez.Arantza. Investigación- Acción- Participativa: Instrumento para la transformación social. Grupo de 

investigación ECIS. Departamento de Psicología. Universidad de Girona. 2009 
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FASE DE SENSIBLIZACION. 

 

Primera Etapa 

Esta etapa comprende el reconocimiento de la problemática que afrontan como 

padres separados, la aceptación y el compromiso de mejorar las nuevas 

relaciones y vivencias manejadas durante el proceso de divorcio y la afectación 

que esto tiene en los niños, niñas y adolescentes. 

Esto se lograra a través de la divulgación de información, pertinente a la 

problemática de padres separados, mediante la presentación de folletos, y 

proyección de videos donde se muestre la problemática a fin de que estos mejoren 

su actitud frente a su situación de padres , buscando que estos se sientan 

identificados con las ilustraciones y comprendan la importancia de mejorar la 

situación de padres y además se realizaran intervenciones sociales que permitan 

brindar pautas para el manejo de la problemática. 

Segunda etapa 

Se realizaran intervención de casos con cada una de las parejas que se aplico el 

taller informativo, para determinar  las medidas legales que cada quien harán 

asumirá como padres, tomando como base los requerimientos legales estipulados 

por la ley 1098 nuevo código de infancia y adolescencia cuyo acuerdo se 

determinara en el acta de conciliación. 

Lo importante de esta fase es que el profesional ha podido determinar si la pareja 

ha podido transformar en positivo la relación que se ha venido presentando, pues 

es una forma de realizar seguimiento al  proyecto, esto permitirá mejorar las 

relaciones de los padres y brindar una mejor ambiente de respeto de los niños, 

niñas y adolescentes. 
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FASE DE REFLEXION: En este apartado se pretende hacer balance sobre cómo 

se ha desarrollado el proceso, qué aspectos son más destacables, aquellos que 

hay que enfocar nuevamente y otros asuntos de interés.  

 

GRUPO POBLACIONAL 

El presente proyecto de gestión toma como muestra a 20 parejas separadas con 

descendientes que asistieron al ICBF ,con el objeto de conciliar alimentos, regular 

visitas o solicitar custodia en el mes de mayo y cuya jurisdicción le corresponde al 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar centro zonal Turbaco. 

Tomar una muestra con las características similares como las anteriormente 

mencionadas, es importante para el desarrollo de la propuesta de intervención, ya 

que fue diseñada teniendo en cuenta las variables de trabajo detectadas en la 

situación problema. 

Por lo tanto, es necesario generar una adecuada transformación en los sujetos de 

intervención para dar un sustento positivo de dicho proceso. 

 

.

50 



 

 

                                

 OBJETIVOS TECNICAS ACTIVIDADES TIEMPO RECURSOS FUENTES DE 

VERIFICACION 

 

 

Fase de 

diagnostico o 

detección de 

necesidades 

 

Conocer las principales 

dificultades que afrontan los 

padres separados al llegar a las 

conciliaciones.  

 

Observación 

participante 

 

Entrevista a 

actores 

Involucrados  

Revisión de 

historias socio 

familiares. 

Aplicación de 

encuesta. 

 

Llamadas a 

usuarios 

 

 

 20 de 

febrero 

 

30 de 

 marzo 

 

 

 

 

Papel  

Tinta de 

impresión  

Lapiceros. 

 

 

 

 

Formato de 

encuestas 

 

 

 

Fase de 

sensibilización 

Generar  espacios de educación 

y concertación en padres 

separados atendidos en la 

defensoría de asuntos 

extraprocesales  con 

problemáticas familiares 

atendidas, con el fin de evitar la 

reincidencia en las mismas y 

garantizar  el respeto de los 

derechos de los Niños, Niñas y 

adolescentes, afectados por 

ellas 

 

 

Entrevistas a 

actores  

Conciliaciones 

 

 

Proyección de 

videos. 

Socialización de 

folletos. 

 

 

 

27de abril  

25 de mayo 

 

      Papel  

Tinta de 

impresión  

Lapiceros. 

 

Planilla de asistencias  

Libro de citas  

Acta de conciliación 

 

Fase de reflexión y 

evaluación  

 

Recopilar la información para 

evaluar el proceso. 

 

Análisis del 

proceso. 

 

Evaluación del 

proceso 

 

25 de 

mayo 8 

junio. 

Papel 

Tinta de 

impresión  

Lapiceros 

 

Proyecto final 

2.8. PLAN DE ACCION 
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                                                                       2.8.1. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 

                  ACTIVIDADES AGOSTO  SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Exploración del contexto                 

Revisión de historias                 

Investigación teórica sobre tema de 

padres separados 

                

Elaboración de la propuesta                 

Presentación de la propuesta al 

equipo de asuntos conciliables del 

ICBF. 

                

Presentación de la propuesta ante 

coordinador académico de la 

Universidad de Cartagena 
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                  ACTIVIDADES FEBRERO  MARZO ABRIL  MAYO  JUNIO 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 

Aplicación del formato a padres 

separados 

                    

Caracterización de la población 

objeto de intervención 

                    

Secciones socios educativos con 

padres separados. 

                    

Entrega de informe final                     

Sustentación del informe final                     

 

 

 

 

 

 

 

 

53 



 

 

 
2.8.2. CARACTERIZACION DE LOS PADRES SEPARADOS ATENDIDOS EN 

LA DEFENSORIA DE ASUNTOS EXTRAPOCESALES DEL ICBF CENTRO 
ZONAL TURBACO AÑO 2012. 

 
 
 
 

DATOS SOCIO DEMOGRAFICOS 
 

En total fueron intervenidos 20 padres separados de los cuales 6 corresponden al 

género Masculino y 14 al género Femenino en edades que oscilan entre los 20 y 

36 años prevaleciendo más la etapa inferior dentro de este grupo. 

 

Femenino

Masculino

14

6
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ASPECTOS SOCIOFAMILIARES  

LUGAR DE RESIDENCIA 

Las personas vinculadas al proyecto residen en  diversas partes del departamento 

de Bolívar, zona norte entre los municipios de Arjona, Turbaco, Turbana, Mahates  

entre otros 

. 
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TENENCIA DE LA VIVIENDA 

El 40% manifiesta tener casa propia mientras que el 60% casa arrendada algunas 

construidas de bareque y otras son de material cemento y block, el 100% de la 

población manifiesta contar con el servicio de luz, gas y solo un 40% cuenta con el 

servicio de agua. 
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OCUPACIÓN:  

la mayoría de estos padres son empleados independiente desempeñando 

ocupaciones de arreglo de uñas, moto taxista, trabajador independiente y algunos 

están vinculados a empresas entre otras ocupaciones. 
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RELACION DE PADRES SEPARADOS: Según las estadística la mayoría de los 

padres separados mantienen un relación regular con el otro por problemas de 

maltrato, falta de dialogo o comunicación no asertiva, o simplemente porque la 

otra persona aun no ha aceptado su separación ver grafica 4. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TOMA DE DECISIONES: la mayoría de estos padres al momento de tomar 

decisiones que involucren a sus hijos lo realiza solo, el 42 % se apoya de la familia 

extensa y solo un  8% lo hace con su ex pareja en lo cual se evidencia un gran 

riesgo de vulneración de derechos hacia el niño y el posible riesgo de apartar al 

otro padre/madre de la vida y asuntos del NNA. 
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MANEJO DE LA COMUNICACIÓN: uno de los principales problemas 

evidenciados al interior de padres separados es la falta de comunicaron o 

simplemente la inexistencia de esta, esto debido a los múltiples factores que se 

presentan en la diada madre- padre que conlleva al deterioro de esta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PAUTAS DE CIANZA 

 

La mayoría de estos padres separados no tienen claro cómo educar a sus niños, 

algunos son permisivos, otros autoritarios etc.,  lo que evidencia claramente que 

no existen adecuadas estrategias de corrección hacia los inadecuadas pautas de 

crianza por parte de estos padres, como se observa en la grafica la mayoría utiliza 

el maltrato como una forma de educar y corregir. 
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2.9. ADMINISTRACION  DEL PROYECTO 

 

 

 

Recurso humano 

 

 

1 Equipo  psicosocial (Trabajador social -Psicóloga) apoyara en las actividades 

necesarias. 

1 Defensor de familia 

1 Practicante de Trabajo Social, Quien liderara el proyecto y ejecutara las acciones. 

 

Recursos 

materiales 

 

80  impresiones en negro            Valor unitario: $ 400    Valor total: $32.000 

Hojas 1 resma                               Valor unitario: $ 9000    Valor total: $9.000 

Lápiz  10                                         Valor unitario: $ 500    Valor total: $5. 000  

Cuaderno  1                                   Valor unitario: $ 800    Valor total: $800 

Impresiones en color 30               Valor unitario: $ 500    Valor total:  $15.000            

 

                                                                              Subtotal : 61.800 

 

Recursos 

locativos 

       Auditorio I.C.B.F.  

  Instalaciones de I.C.B.F. 

                             Gran Total : 61.800 
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CAPITULO III 

INFORME DE GESTIÓN 
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REFLEXIONES DESDE LA INTERVENCION DE TRABAJO SOCIAL. 

 

 

La misión de la universidad de Cartagena está fundamentada en formar 

profesionales que aporten  a la producción de conocimiento e interpretación de la 

realidad tendiente a promover acciones hacia una sociedad más solidaria, justa, 

humana y pacífica, estos es una de las principales razones por la que se me 

brinda acogida en los programas del ICBF centro zonal Turbaco. 

 

Desde la experiencia vivida como gestora de este proyecto se podría decir que 

esta propuesta ha aportado al “hacer” de una institución como el I.C.B.F. en la 

medida en que se reformulo las formas de llevar a cabo las conciliaciones que se 

basaban en escuchar a los padres por parte del equipo interdisciplinario  para 

realizar la parte legal y por otro lado a los niños valorados por una psicóloga. 

 

Podría decirse que por la dinámica de la institución y ante un replanteamiento de 

estas intervenciones se valoro la importancia de intervenir en el equipo psicosocial 

a  los niños quienes son los principales afectados por las problemáticas sociales, 

lo cual se ha convertido en un  paso fundamental para realizar valoraciones mas 

integras desde la intervención de Trabajo social y formas de actuación mas 

eficaces. 

 

Por otra parte desde  la profesión  esto ha permitido reconocer la teoría de Trabajo 

Social de caso con individuo y Familia con algunos niveles de intervención ya que 

se ha mediado en problemas de familias como son los padres separados. 

 

Se ha podido realizar la intervención desde equipos interdisciplinarios lo cual se 

convierte en una fortaleza para la profesión de trabajo social pues permite 
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comprender y atender desde varias perspectivas las dinámicas de los actores 

involucrados y sus problemáticas. 

 

Cabe anotar que es importante asumir una postura ética que implique un 

compromiso con la población atendida, que amerite respeto  y trato digno los 

usuarios y sus problemáticas. 

 

Es necesario seguir pensando nuestras formas de saber hacer, apoyándonos en 

referentes teórico conceptuales que permitan enriquecer nuestra profesión para 

lograr actuar guiados por el conocimiento  de una manera ética y responsable. 

 

RECOMENDACIONES 

 

 Es importante que los Trabajadores sociales amplíen más sus 

conocimientos en cuanto a intervención con familias y profundicen en 

Orientación familiar lo cual se puede convertir en una herramienta 

indispensable en las audiencias de conciliación. 

 

 Las leyes que regulan la familia, la infancia y la adolescencia deben ser un 

pilar fundamental en la intervención desde Trabajo social. 

 

 Para lograr la contribución  de la profesión de Trabajo social,   las personas 

que están en el área social en instituciones públicas o privadas deben 

sistematizar esas experiencias para la producción y construcción  de 

conocimientos. 

 

 Es importante seguir escuchando a los actores involucrados desde el 

equipo interdisciplinario pues ellos son quienes se ven propiamente 

afectados por conflictos internos entre los padres y atravez de ellos se 

puede logra avanzar hacia la solución o mitigación de estos. 
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3.2. CONCLUSIONES 

 

 

El planteamiento del problema plasmado en  el presente  proyecto de gestión llego 

a su finalidad dejando una  nueva forma de intervenir a los padres, pensando y 

dándole voz a esos actores sociales que son por quienes trabaja la institución 

I.C.B.F que son los NNA , contribuyendo a esta intervención  con conocimientos 

explorados desde la practica intensiva de Trabajo Social . 

 

Es notorio que la población usuaria del I.C.B.F.centro zonal Turbaco  la mayoría 

corresponde a niveles I y II de muy escasos recursos y que no conocen los 

derechos y deberes que tienen como padres separados y mucho menos saben la 

ley que regula a las niñez y la adolescencia en este país, lo que se convierte en 

una limitante para ellos pues algunas veces estos padres asumen las 

conciliaciones como demandas e imputaciones hechas por parte del defensor de 

Familia y no como acuerdos a los que llegan a través del dialogo entre las partes a 

favor de los Niños ,Niñas y Adolescentes. 

 

En los casos de padres separados se evidencia la aparición del síndrome de 

alienación parental que según Richard Gardner  en 1985, define  como un 

desorden que surge principalmente en el contexto de las disputas por la guarda y 

custodia de los niños y que su primera manifestación es una campaña de 

difamación contra uno de los padres por parte del hijo, campaña que no tiene 

justificación. El fenómeno resulta de la combinación del sistemático 

adoctrinamiento (lavado de cerebro) de uno de los padres y de la propia 

contribución del hijo a la denigración del padre rechazado. 

 

Esto actualmente se convierte en un  reto para los profesionales del ICBF  quienes 

deben cada día mas instruirse en esta problemática que diario se vive, se ve y se 
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escucha en los casos de padres separados atendidos en la defensorías de 

asuntos extraprocesales. 

Las secciones socioeducativas con los usuarios atendidos en la defensoría de 

asuntos extraprocesales permitió sensibilizarlos acerca de su relación parental y 

de la diada padre –hijo para que estos comprendieran la importancia de brindar un 

ambiente de garantía de derechos que vaya mas allá de firmar acuerdos en las 

conciliaciones, sino de brindar lo necesario mas el amor, las buenas de pautas de 

crianza, el respeto y adquisición de compromisos con sus hijos. 

 

 A manera de conclusión  se podría decir que es importante seguir estas rutas 

planteadas pues permite el abordaje de los casos de padres separados de una 

manera integral y reforzar con charlas socioeducativas conocimientos 

encaminados a educar a los padres sobre los derechos y deberes que tienen los 

NNA  además sobre los procesos de conciliación, custodia y alimentos etc., pues 

de esta manera se actuaria de manera integral hacia la solución de la 

problemática.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

64 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexos 
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ANEXO 1. 

FORMATO UTILIZADO PARA LA CARACTERIZACION DE LAS PROBLEMATICAS QUE 

AFRONTAN LOS PADRES SEPARADOS  ATENDIDOS EN LA DEFENSORIA DE ASUNTOS 

EXTRAPROCESALES, PARA ELABORACION DE SECCIONES SOCIO EDUCATIVAS EN I.C.B.F. 

CENTRO ZONAL TURBACO. 

N°de historia: ___________________________ Motivo: _____________________ 

Nombre y apellidos_________________________edad________Fecha________ 

Menores en proceso:_________________________________________________ 

____________________________________Custodia: Madre ____Padre______ 

Teléfono: _____________________________Ocupación:____________________ 

Direccion__________________________________C.C.____________________ 

 
OBJETIVO: Conformar  unas secciones con padres separados atendidos en la defensoría de 

asuntos extraprocesales  usuarios del I.C.B.F. Con el fin de fortalecer las relaciones 

humanas en la pareja separada y por ende el bienestar biopsicosocial del menor o los 

menores inmersos en la problemática. 

 

Responda las siguientes preguntas: 

1. Es capaz usted de mantener una conversación tranquila sobre los 

temas referentes a su hijo con el padre/madre de su hijo? 

     Sí____ No____ 

 

2. Dialoga usted con el Padre / Madre  de su hijo, respecto a las asuntos 

referentes al niño, niña o adolescente? 

Bastante _______Poco ___________Nada_____. 

 

3. ¿Cómo calificaría su relación con el Padre/ Madre? 

    Buena _____ Regular _____Mala_____ 

 

4. Separa usted los rencores existidos con su ex pareja,  al momento de 

comunicar algo  sobre los temas referentes a su hijo? 

       Si ____no____ 

 

5. Cuando hay que tomar decisiones que involucre al niño, niña o 

adolescente  normalmente usted lo hace? 

      Solo________  Con su ex pareja______ Con la familia extensa (abuela tíos, 

primos etc.)________ 
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6. Involucra usted a su hijo en los conflictos que tiene con su ex pareja? 
     Si ______no______ 
  
 
7. Deja usted que el niño, niña o adolescentes comparta con su ex pareja? 

Bastante_____ Poco____ Nada____ 

 

8. La comunicación con su ex pareja es: 
Clara y precisa_________ no es clara ni precisa_____ 

 
9. le comenta usted  a su hijo (a) sobre los conflictos que tiene con su ex 

pareja?  

Si ___No_____ 

 

9. Permite usted que su ex pareja se involucre en los asuntos referidos al 

niño, niña, adolescente? 

        Si ____no_____ 

 

Por favor lea el ítem y dele una calificación de acuerdo a su situación actual 

 

 Tengo problemas para imponer disciplina a mi hijo:           si___no___ 
 

 Si tengo que decir "no" a mi hijo le explico por qué               si___no_ 
 

 Mi hijo es  más difícil de educar que la mayoría de los niños     si___no___ 

 Mis hijos sólo hablan conmigo cuando quieren algo                  si___ no___  

 Cuando Corrijo a mis hijos,  por lo general :   
 
            Le pego____ lo castigo privándolo de lo que le gusta____  

 

  Cedo en algunas cosas con mi hijo para evitar una rabieta   

Todo el tiempo______ algunas veces_____ casi nunca ____nunca_____ 

     Como padre, normalmente, me siento :   Bien ____regular ____mal______ 
 

 

 
 
 

¡GRACIAS  POR LA COLABORACION PRESTADA. 
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ANEXO 2 
Folleto utilizado para sensibilizar a los padres separados atendidos en ICBF centro zonal Turbaco. 

Cara superior  
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Anexo 3. 

Folleto utilizado para sensibilizar a los padres separados atendidos en ICBF centro zonal Turbaco. Cara Inferior 
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ANEXO 4. 
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Anexo   5 

Fotografías tomadas a padres separados  que asistieron al Instituto Colombiano 
de Bienestar  Familiar  y  que hicieron parte del proyecto. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Foto tomada por la estudiante de x  Sem de trabajo 

social Sección socioeducativa  1 

Sensibilización de padres separados acerca de la 

relación de padres 

Diapositivas utilizadas para informar y 

sensibilizar a los padres. 
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